
5 

PERIÓDICO OFICIAL 

 

 
LUNES 30 DE DICIEMBRE DE 2024 PLAN DE SAN LUIS 

Los ingresos que contempla esta Ley como productos, son: venta de bienes muebles e inmuebles, venta de publicaciones, 
rendimientos e intereses de capitales, concesión de servicios, y arrendamiento de inmuebles, locales y espacios físicos. 
 
En productos aumentan los que están en unidad de medida y actualización, al ajuste que tenga éste en el año. 
 
En aprovechamientos, se establecen Multas administrativas no fiscales, Donaciones; Indemnizaciones, y Reintegros y reembolsos. 
 
También, se prevén como ingresos las participaciones y aportaciones federales.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, se presenta para el ejercicio 2025 la política de ingresos, la estimación de los ingresos, la propuesta de deuda 
pública, los ingresos derivados de financiamiento, y el saldo y composición de la deuda. 
 
 

POLÍTICAS DE INGRESO 
 

Para el Ejercicio Fiscal 2025, el Municipio de Villa de Arriaga, S.L.P., actuará conforme a las siguientes políticas de Ingresos: 
 
• Promover el cumplimiento voluntario del pago de contribuyentes  
• Cobranza de cuotas catastrales  
• Cobranza de cuotas de agua potable  
• Recaudación de planeación  
• Recaudación de licencias de funcionamiento  
• Recaudación de planeación  
• Recaudación de servicios de licencias de publicidad y anuncios  
• Recaudación de servicios catastrales  
• Recaudación de arrendamiento de inmuebles, locales y espacios físicos  
• Modernizar el sistema de recaudación aplicando tecnología informática  
• Capacitar al personal de la tesorera en recaudación y política fiscal  
• Establecer estímulos a los contribuyentes cumplidos e invitar a los morosos a cumplir 
• Gestión de recursos ante la federación para incrementar el bienestar del más necesitado. 

 
 

ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS 
 
Para el año 2025 se estima tener un ingreso por un monto de $96,873,902.05 (noventa y seis millones ochocientos   setenta y 
tres novecientos dos pesos 05/100 M.N.) con los que se cubrirán las necesidades básicas y de crecimiento para el Municipio 
de Villa de Arriaga, S.L.P. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
se presentan los objetivos, metas y estrategias de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 
ÚNICO. Se EXPIDE la Ley de Ingresos para el Municipio de Villa de Arriaga, S.L.P., Ejercicio Fiscal 2025, para quedar como sigue 
 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ARRIAGA, S.L.P. 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025 
 

TITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPITULO I 

 
ARTÍCULO 1º.  Esta Ley es de orden público y tiene por objeto establecer los distintos conceptos de ingresos que pueda obtener 
el Municipio de Villa de Arriaga, durante el Ejercicio Fiscal que comprende del 1° de enero al 31 de diciembre de   2025, así como 
en su caso precisar los elementos que los caracterizan y señalar las tasas y tarifas aplicables. 
 
ARTÍCULO 2º. Cuando en esta Ley se haga referencia a la UMA, se entenderá que es la Unidad de Medida y Actualización, 
utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 
supuestos previstos en la presente Ley. El valor diario, mensual y anual de la UMA será el publicado cada año por el INEGI. 
 
ARTÍCULO 3º. Las cantidades que resulten de la aplicación de tarifas y cuotas, se ajustarán de conformidad con la siguiente: 
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TABLA DE AJUSTES 

CANTIDADES UNIDAD DE AJUSTE 

Desde $ 0.01 y hasta $ 0.50 A la unidad de peso inmediato anterior 

Desde $ 0.51 y hasta $ 0.99 A la unidad de peso inmediato superior 

 
ARTÍCULO 4º. En el Ejercicio Fiscal 2025 el Municipio de Villa de Arriaga, percibirá los ingresos que provengan de los conceptos 
y en las cantidades estimadas siguientes: 
 

Municipio de Villa de Arriaga, S.L.P. 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2025 

Total $  
96,873,902.05 

1 Impuestos   
3,000,000.00 

11 Impuestos sobre los Ingresos 
  

0 

12 Impuestos sobre el Patrimonio   
3,000,000.00 

13 Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones  0 

14 Impuestos al Comercio Exterior  0 

15 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables  0 

16 Impuestos Ecológicos  0 

17 Accesorios de Impuestos  0 

18 Otros Impuestos 
  

0 

19 Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

  
0 

2 Cuotas y Aportaciones de seguridad social   
- 

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  0 

22 Cuotas para la Seguridad Social  0 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  0 

24 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social  0 

25 Accesorios de Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social  0 

3 Contribuciones de Mejoras   
0.00 

31 Contribución de Mejoras por Obras Públicas 
  

0 

39 Contribuciones de Mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos vigente 
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

  
0 

4 Derechos   
10,000,000.00 

41 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público 

  
5,700,000.00 

43 Derechos por Prestación de Servicios 
  

4,300,000.00 
44 Otros Derechos  0 

45 Accesorios de Derechos   
0 

49 Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 
0 

5 Productos   
90,000.00 



  

Poder Legislativo del Estado 

AÑO CVII, TOMO II, SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 
LUNES 30 DE DICIEMBRE DE 2024 

EDICIÓN EXTRAORDINARIA 
PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA 

53 PÁGINAS 

ÍNDICE: 

DECRETO 0128.- Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arriaga, S.L.P., 

para el ejercicio fiscal 2025. 
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Poder Legislativo 

del Estado 
 
 
 
JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 

LUIS POTOSÍ, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE: 
 

DECRETO 0128 
 
La Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta. 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Municipio como gobierno local es más cercano a la población, es quien conoce la realidad social que debe atenderse y las 
necesidades más inmediatas de la sociedad; por ello el reto fundamental es responder con prontitud, imaginación e inteligencia a 
los desafíos de la realidad social, que rebasan en muchas ocasiones la capacidad de respuesta que los medios económicos 
disponibles permiten.  
 
En este sentido, los recursos de que dispone el municipio son escasos, lo que dificulta el cumplimiento de objetivos y metas del 
gobierno; dependen en gran medida, de las participaciones y aportaciones federares, los recursos propios son pocos debido a 
que las fuentes de tributación son escasas, y aunado a la falta de cultura de la población para contribuir al gasto público.  
 
La administración 2024-2027, tiene un gran compromiso con el cumplimiento de las metas y objetivos trazados en Plan Municipal 
de Desarrollo, con una visión de largo plazo en la que se busca establecer una nueva y mejor forma de gestionar los asuntos 
públicos para alcanzar el verdadero potencial de nuestro municipio y brindar mejores condiciones de vida para la población.  
 
Los cambios legales que se han venido dando en el ámbito nacional para mejorar el sistema de controles y de fiscalización de los 
recursos, deben ser una realizada en el ejercicio y administración de los recursos públicos que captan y se les otorgan vía 
participaciones y aportaciones a los municipios. 
 
También es importante señalar que a partir del año 2009, con las reformas aprobadas el 14 de septiembre del año 2007 a la Ley 
de Coordinación Fiscal Federal, la Federación distribuirá el Fondo de Fomento Municipal a los estados, de acuerdo con el esfuerzo 
recaudatorio que en forma global hagan los municipios en materia del impuesto predial, y los derechos de agua potable; pero 
además, para repartir el Fondo General de Participaciones a los estados, se tomará en cuenta entre otros factores, las 
contribuciones referidas, y el impuesto sobre adquisiciones de bienes inmuebles y otros derechos reales. 
 
Por lo anterior, el esfuerzo recaudatorio que haga cada municipio en materia de predial, adquisiciones de bienes inmuebles y otros 
derechos reales, y los derechos de agua potable, beneficiará a los gobiernos municipales y estatal. 
 
La Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arriaga, S.L.P., para el ejercicio 2025, es una disposición normativa en la que se 
determina anualmente el monto de los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones e 
ingresos extraordinarios que se tenga derecho a percibir, conforme lo dispone la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, La Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, y el Código 
Fiscal del Estado, entre otros ordenamientos aplicables. 
Con el fin de facilitar el cruce de cuentas contables, presupuestales, financieras, administrativas y funcionales, y de sujetarse a las 
determinaciones legales que prevé el artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se establece la clasif icación 
de las fuentes de ingresos y la estimación del mismo, como lo marca dicho dispositivo.   
 
A fin de cumplir con lo previsto por el artículo 18, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, se 
agregan a esta ley los anexos respectivos, en aras de un mejor funcionamiento de la actividad financiera de este municipio y, por 
ende, de su mejor control, seguimiento y fiscalización del ingreso. 
 
En lo referente a los impuestos, se prevén los cuatro que establece la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, los cuales 
son: predial, de adquisición de inmuebles y otros derechos reales, plusvalía y espectáculos públicos, mismos que para este año 
no tienen aumento porque así lo planteo este municipio. 
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En materia del impuesto predial, el hecho imponible o generador de la obligación tributaria se encuentra clasificado en diversos 
presupuestos objetivos, de acuerdo al destino de los predios, con el fin de establecer las tasas de acuerdo a la capacidad 
contributiva del sujeto pasivo, señalándose estas al millar por año. 
 
No causan este impuesto, los predios rústicos, cuando por factores climatológicos y otros ajenos a la voluntad de los productores, 
se haya originado la pérdida total de la producción. 
 
En el impuesto de espectáculos públicos, se establece una tasa general del 11%, con excepción de las funciones de teatro y circo 
que será de 4%, en base al anexo cinco del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que tiene signado 
el Estado con la Federación. 
 
En derechos, se prevén los de agua potable; aseo público; panteones; rastro; planeación; tránsito y seguridad; registro civil; 
estacionamientos; reparación, conservación y mantenimiento de pavimentos; publicidad y anuncios; nomenclatura urbana; 
licencias para ventas de bebidas alcohólicas de baja graduación; expedición de copias, certificaciones y constancias diversas; 
servicios catastrales; y ocupación de la vía pública. Asimismo, cualquier otro servicio que lleve a cabo el municipio y por el cual no 
esté expresamente prohibido su cobro. 
 
Un aspecto importante a considerar es que los municipios en general no han tenido incremento en sus costos y cuotas en los 
últimos años: es por ello, que en algunos casos se planteaban alzas que de aprobarse podrían inhibir el pago e inclusive general 
una cultura del no pago; por tanto, en aras de apoyar a los ayuntamientos a que gradualmente puedan nivelar sus costos o cuotas 
pero sin que se perjudique a la población sobre todo a aquellas personas con menos capacidad económica pero son las que más 
cumplen con sus contribuciones. 
 
Los conceptos que están reflejados en Unidad de Medida y Actualización quedan como están previstos en el Ejercicio Fiscal 2025 
ya que esta forma de cobro tiene un ajuste en automático en el año. 
 
Los conceptos de cobros nuevos que propone este Municipio su estimación es razonable y objetiva; por tanto, éstos se autorizan. 
 
Por otro lado, en cumplimiento a los resolutivos que ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con la 
Acción de Inconstitucionalidad interpuesta por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, relacionada con el costo de 
reproducción de las de copias solicitadas a partir de una solicitud de transparencia, así como la entrega de información en 
dispositivo USB, por considerar que dichas disposiciones vulneran el derecho humano a la información pública. 
 
Con base en lo anterior, se establecen para los conceptos de cobro referidos los costos siguientes: 
 
En panteones se cobra en tarifa, los permisos para inhumaciones, las constancias, los permisos para exhumación, cremación y 
los traslados. 
 
En materia de servicios de planeación, se contemplan el otorgamiento de dictámenes de uso de suelo, de licencias y permisos de 
construcción, reconstrucción o demolición en fincas urbanas, suburbanas o rústicas, y cementerios; así como para lotificar o 
fraccionar terrenos. Asimismo, la elaboración y expedición de planos, constancias y certificaciones relacionadas con esta actividad. 
 
Lo concerniente a las licencias de construcción, las tasas se fijan al millar de manera progresiva en base al costo de la construcción. 
 
Se establece que la regulación de la licencia de construcción de fincas construidas o en proceso de construcción, que sean 
detectadas por la autoridad o por denuncia ciudadana, llevadas a cabo sin autorización pagarán lo doble de la tasa establecida 
para este efecto. 
 
Las factibilidades de uso de suelo para construcción de vivienda, se cobra en tarifa, de acuerdo al tipo de vivienda. 
 
La expedición de licencias de uso de suelo, se cobra en tarifa, dependiendo de su tipo, pues estas pueden ser para construcción 
y para funcionamiento. 
 
En registro civil se prevén el registro de nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones, tutela y emancipación, o cualquier otro 
acto que modifique el estado civil de las personas e inscripción de sentencias firmes provenientes de autoridades judiciales; así 
como la expedición de copias, certificaciones y constancias relativas estableciendo su cobro en cuota. 
 
En catastro se sitúan los avalúos, certificaciones y deslindes, fijando su pago en base al servicio. 
 
Los demás derechos que se cobran por los servicios que contempla esta Ley, se determinan en base al tipo de servicio que se 
presta, tomando en cuenta el costo que implica para el Ayuntamiento proporcionarlos. 
 
Se establece un Título denominado Accesorios de Contribuciones, el cual contempla las multas fiscales, recargos, los gastos de 
ejecución y las actualizaciones. 


